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Introducción

En general, hay pocos datos sobre los visigodos, lo que se acentúa particularmente en

el caso de la minería. Esto ha llevado a que algunos historiadores mineros pensaran en la

paralizac ión de las minas. Por ejemplo, para Ramón Rúa de Figueroa (1861 ):

La caída del Imperio romano cubrió con la losa del olvido las explotaciones minerales que
por do quiera ofrecía el suelo hispánico. En medio del estrépito de la guerra, entre los hunos
del pillaje y la conquista, se olvidaban por algún tiemJXl. o tal vez para sicmpre, esos focos de
riqueza que arraían de pueblos poderosos legiones de conquistadores y disputaban su posesiál
como enjambre de buitres al lanzarse sobre codiciada presa'.

Asimismo, para Enriquc Márquez Triguero (1970):

...Con la decadencia del Imperio romano, se paralizan los trabajos de las minas dUl1IIIte

todo el período visigótico, hasta la época del Califato de Occidente'.

De igual forma para José Meseguer Pardo (1954):

..Jos cambios en la civilización yen las costumbres. contuvieron la marcha de la mine­
ría y quedó ésta bastante abandonada. Cuando se fue pacificando la Península. comen·
zaron a reanudarse [os trabajos... '.

Incluso para el gran estudioso de la obra isidoriana Manuel Díaz Díaz (1970, a) esto es así:

Las minas, pues, debieron quedar prácticamente improductivas durante los siglos de:
dominación visigótica. y de manera muy probablemente por algunas centurias después de
la caída de la monarquía. Quizá en algunos casos, como cicrtos placeres, se siguió rec().
giendo oro; es probable, asimismo. que algunos yacimientos de hierro fueran explotados,
pero, en conjunto, parece que no se prestó a esta fUente de riqueza ninguna atención. La
penuria de fuentes literarias y arqueológicas del tiempo visigótico en lo que hace a minas
no hace más que reflejar en su silencio un panorama prácticamente negativo y miserable'.

Pero pensamos que esto no es completamente exacto, no puede ser cierto, no sólo por

que existen cada vez más datos, sino por lógica, ya que un país necesita materias primas

para abastecerse, siendo ineludible la existencia de la industria minera. No hablarnos de
grandes e"plotaciones, ni de prodigios de la técnica, pero sí de la extracción de los tone·

lajes precisos para cubrir las necesidades sociales.

, RUA DI' FIGUEROA, Ro. 1861: Reseña 'Obre la historia, la adminislración y la producción de las minas de Al­
madén y Almadenejos. Rn·ista Minera, XII, p. 582.

1 MARQUEZ TRIGl!f.RO, E., 1970: Fuentes amiguas !iobre la minnía en Espaiia y, en particular, de Sierra More­
na. Baletín Geo/Ó¡¡ico y Minero, T. LXXXI-I, p. 44.

l MESEGlIER PARDO, J., 1954: Bosquejo del desenvolvimiento de la minería hispana y de su enseñanza técni·
ca. Minería y Me!alur.~ia. p. 5.

, DiAZ y DÍAZ, M., 1970, a): Metales y minería en la época visigótica, a travé, de Isidoro de Sevilla. 1'1 Con·
gres. 1m. de Minería. v. J, p. 271. Leóo.
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Los visigodos, aliados de Roma y asemados en la parte Occidental de las Galias, en el
ligio v entraron en España, al servicio del Imperio, para expulsar a otros pueblos bárbaros
que habían asolado nuestro terrilorio en años anteriores. Parece que se produjo una buena
Integración social e incluso, con el tiempo, el mestizaje con la población hispano-romana.
pese a constituir dicho pueblo germánico una comunidad compacta. ya que su nivel cultu­
ral. tras un siglo de convivencia con los romanos, era elevado. Esto se verifica, por ejem­
plo, al observar cómo adecuaron la distribución terrilOrial, la organización administnlliva y
la legislación romana a sus peculiaridades. Los procesos de explotación y las leyes sobre
minería no se escapan de este marco.

En los últimos tiempos del Imperio romano, la minería no era muy boyante, según se
deduce de los datos de contabilidad del Erario, correspondieme a las partidas remitidas
desde España. Algunos autores piensan que la minería de esta época es de carácter residual
frente a la de tiempos anteriores. Pese a todo, para José María Blázquez ( 1970) en diversos
puntos de España se sacaba oro y Galicia, por las minas que poseía de este metal, era una
pieza clave para la economía imperial, existiendo también la explotación de otros produc­
tos tate- como estaño, plata, sal, bermellón, etc., de tal forma que:

... todavía en el s. TV Hispania era el distrito más rico del Imperio en decadencia, su pro­
ducción era importanTe en la economía, pero no alcanzaba los niveles finales de la
República Romana o de finales del Principado"'.

Los visigodos heredaron en parte esta minería, pero una serie de productos que se remi­
tían casi íntegramente al exterior, como el oro, la plata y el cinabrio, ya no debían expor­
tarse para mantener los gastos imperiales. Según José Luis Sobrino et al. (1981):

Los minerales se destinaban a un sostenimiento de un ESlado propio y a las necesi­
dades internas. Los metales eran trabajados por artesanos españoles, y existe noticia fide­
digna de un extraordinario florecimiento de la orfebrería, de la industria de armamento y
de otras artes metálicas·,

En esta línea, de apuntalar la existencia de una cierta minería, irían: una frase de San
Isidoro, en Laus Spaniae, tomada de Manuel Díaz y Díaz (1970, a):

... quicquíd enim arma secundum, l[uícquíd animantia pulcrum et utile ferent parturis...tu aurí­

fluís fulua torrontibus'

y otra cita de las Etimologías (XIV, 4, 28) donde, en la descripción de Hispania: situa­
da entre África y la Galia, cerrada al Norte por los Pirineos y rodeada de mar por sus res­
tantes costados, señala que es:

...riquísima por la abundancia de piedras preciosas y de metales'.

En el libro XVI de esta enciclopédica obra, de veinte libros, se describe el estado de
conocimiento de la época sobre las piedras y los metales. Las escasas referencias a yaci­
mientos españoles (que en muchos casos corresponden a citas, más o menos literales, de

, BLÁZQUEZ, J. M.. 1970: Fuentes titerarias griegas y romanas referentes a las explotaciones mineras de la
Hispania romana./\" Congrl·s. (ntern. de Minería. v. l. lt 6-119.

• SOBRINO. J. L. et al. 1981: Lihm del Cenrenario de Peñarroya E,1f'Wla. 1881-1991. Imp, Mateu Cromo.
Midrid. p. 78.

, DiAZy OiAZ. M .. t970a: Ihidem. p. 261.
, ORÚZ RETA, J. Y MARCOS CASQUERO. M. A., t994: Sal! Isidoro de Sevilla. Etimologías. Edición bílingtle. v

n, pág. 187. Ed. B.A.e. Madrid.
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autores de la antigüedad, principalmente de Plinio) han llevado a algunos autores a mante­
ner la inexistencia de minería en este período. Sin embargo, estos datos sólo pueden ser de
referencia, en un contexto lo mayor posible.

En el libro XVI, capítulo 17 de las Etimologías se señalan siete clases de metales: oro,
plata, cobre, electro (aleación de oro y plata), estaño, plomo y hierro, que analizaremos a
continuación, para detenemos después en otros productos mineros.

El hierro
En esta época hay un mayor consumo de hierro por varios motivos, uno de ellos sería

el de las necesidades bélicas de un pueblo en continuas pugnas internas y fronterizas. Para
Felipe Calvo, la sociedad visigótica:

demanda mas espadas, arneses y lanzas que alcorzadas y joyas'.

A esto se suman el aumento demográfico en algunas zonas (demanda de utensilios
domésticos, materiales de construcción y otros) y el progreso de la agricultura (demanda
de arados, aperos y herramientas). De todas formas repasando los útiles visigóticos de
diversas localidades, tales como Castiltierra (Segovia), Monterrodiles (cerca de
Villaviciosa, Asturias), Cerezuelo de Pontones (Jaén). Herrera de Pisuerga (Palencia), SOlO

del Real (Madrid), etc., depositados en el Museo Arqueológico Nacional, comprobamos un
predominio de las armas guerreras (espadas, lanzas. cuchillos y franciscas) sobre los bie­
nes civiles (tales como clavos, enseres domésticos y otros utensilios).

La arqueología demuestra que los útiles férreos son habituales, pero hay datos para sospe­
char que su precio era considerable. En las reglas monásticas, por ejemplo en la Regula
Monachorum isidoriana. Cap. XXI, escrita el año 615, se recoge la existencia de monjes ferra·
rius en los monasterios, los cuales estaban encargados de la custodia de las heJ!amientas yuti·
llajes metálicos:

La: guarda de utensilios y herramientas estará a cargo solamente del que designare el
abad, y aquél los entregará a los que trabajen y los recogerá para guardarlos'"

o en la Regula Monachorum de San Fructuoso de Braga, concretamente en el Cap. v, lla­
mado De las Herramientas y utensilios. se señala algo parecido:

Todas las herramienlas o utensilios han de guardarse en un solo depósito y bajo la
custodia dr un solo monje activo y previsor. que. colocándolos separadamente en su res­
pectivo sir.o. según lo exijan las circunstancias, los entregue a los monjes cuando se lo
pidan pan- el Irabajo, y por la tarde, recogiéndolos en sus respeclivos sitios, cuidará que
ninguno ce ellos se pierda o se enmohezca pur su descuido o se estropee por cualquier
otro motivo".

lo que pone en ev'.dencia su cotización. Asimismo, en esta línea de carestía de los elemen­
tos metálicos, recogemos más datos, por ejemplo. en el Fuem Juzgo hay un artículo espe­
cífico señalando la penalización del que robe los hierros y las otras cosas del molino (Ley
antigua, Lib. 7, Tit. 2, Ley. 12) Yotro donde se señala eI castigo al que hurte los t:encerros

'TECNIBER1A, 1988: Ayer y hoy de la minería en España. Ed. ICEX. Madrid. p. 25.
'" CAMPOS, J. Y RoeA. l., 1971: Sumo" Padre.' e.'paflo/e., /l. SUII Lealldro. San Fructuoso y San Isidoro, Re­

gias mOI/¿Mlicas de I(!.~ \'i,~if!()d().I. Los tres lihros de Las Sentencias. Crftica hilingiJe. Ed. B.A.e. Madrid, p. 12i.
" CAMPOS, J. YROCA, 1" 1971: ibidem. p. 145.
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de los ganados {Ley antigua, Lib. 7, Tit. 2, Ley 11)". Sin embargo, el tema del precio del
hierro se ha magnificado, no creemos, como señala Faustino Narganes ( 1987), que:

...el hierro. un metal de escasu valor espedfico. alcanzara en ese momento unos precios
que podían superar a los del oro",

,implemente por que el oro es, ha sido y será un bien escaso, mientras que no podemos
decir que ocurra lo mismo con el hierro.

Según el profesor Morral (1993), el año 453 se inicia la extracción de minerales de hie­
rro en el País Vasco". En Cantabria los romanos trabajaron las minas de la Sierra de
Cabarga, siendo probable incluso una explolación anterior, ya que en la mina Crespa se
descubrió una marmita de cobre, el caldero de Cabárceno, perteneciente al Bronce
Atlántico. Para Faustino Narganes (1987) en el Bajo Imperio la industria del metal en
Palencia queda representada por las villas de La Olmeda, Quintanilla, necrópolis de
Saldaña, asentamientos en tomo a Herrera de Pisuerga y el poblado de Monte Cildá, pen­
sando en una persistencia de la industria del hierro en la Edad Media:

...materiales como el hierro, salvaron su exislem:ia uliHzándose en la fabricación de
artículos de primera nccesidad".

Según algunos, Palencia estaría abastecida por el hierro de Cantabria y Vascongadas.
los dos centros más cercanos a ella geográficamente; sin embargo, en dicha provincia hay
goethita en Alba de los Cardaños, localidad en la que desconocemos si hubo minería en
tiempos remotos. Por otro lado, en Herrera hay una necrópolis visigótica del siglo VI; asen­
tado este pueblo en el None de Palencia no creemos se abasteciese desde territorio enemi­
go, No concebimos que los pueblos ibéricos del Norte pudiesen vivir independientes si no
disponían de hierro, en abundancia. para elaborar sus armas guerreras. Leovigildo (573­
586) conquistó el territorio de los cántabros, astures y parte del de los vascones. Y. por fin,
en el ano 624. reinando Suintila se culminó la ocupación del terrilorio vascongado. Sus
minas y forjas se incorporan al reino visigótico.

Al otro lado de la muga, la excavación del poblado fonificado de La Veda, en Burgos
Isiglo VII). ha puesto en evidencia la producción local y ahundame de inslrumentos de hie­
rro (agrícolas y militares). Los yacimientos más próximos tal vez correspondan a las goel­
hitas de la Sierra de la Demanda. lambién hay hematites en Pi neda de la Sierra y otras loca­
Udades. En León. tenemos la herrería de Compludo (siglo VH), cercana a Ponferrada, loca­
lidad en cuyas proximidades hay depósitos de hierro oolítico. Y. como señala Morral
(1993), hacia el ano 700:

An iron master named Salinas worked in Segovia'·,

población en cuyas cercanías sólo conocemos los criaderos de hierro de la zona de Navas
de San Antonio, municipio próximo a Otero de Herreros, donde hubo labores romanas.

" Real Ata¡Jemi~ E~pañola. 1815: Fuero JUZf!,O en lalin y casrellano catejado can /o.~ más antigr¡()s y pretiIJ­
lOl códire,\' ror /,,'/(eol A""demia Es!,,,,jolo. Imp. Ibarra. Madrid. p. 123

" N.~RGA~ES QI.'IJ,\NO, F.. 1987: La finja e" Palencia. Del herrem lradicional a la forja arrí.'lica aclUa/.
Ei<:ma. Dip_ Provi'1l'i~1. pp. 3R-39.

" MORRAL, F. R.. 1993: lron in Iberia. a mini-hi'lory. C/M Bulle/in. v 86. ,( 967, p. 107.
L' N.~RGANES Ql!IJANO. E. 19R7: íhidcl1I. 38-39.
"MORRAL, f. R.. 1993: Íl>idel1l. p. 107.
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Son numerosas las explotaciones y ferrerías en Castilla-León y zonas próximas, Su.
Isidoro, nos da varias citas en las Efimolof{ías: por ejemplo: en XVI, 21, 1, señala que al hie­
rro también se le denomina, por cita de Virgilio, chalybs, E5te nombre derivaría del río
Chalybs, donde, según Isidoro, el hierro adquiere el mejor temple, Para Justino (44, 3,9)
Chalybs es un río de Celtiberia cuyas aguas daban un temple especiaL Según los manuscritos
medievales Celtiberia es el territorio que se corresponde más o menos con la provincia de
Soria y aledanos, por eso pensamos que Chalybs, es lo que luego los moros (según nuestra
tesis) denominaron Medina Chalybs, esto es la actual Medinaceli (hay quien piensa que viene
de Medina-Ocile). Esta población tuvo su importancia en época visigótica y, según la leyenda,
a ella se llevó el tesoro episcopal de Toledo con motivo de la invasión musulmana
Desconocemos la existencia de una población actual o pretérita denominada Chalibes que citan
algunos autores. En las proximidades de Medinaceli conocemos diversas minas de óxido e
hidróxido hierro, tales como las de Biocona, Beltejar, las de goethita y hematites de Somaén,
localidad del valle del Jatón, (que fueron explotadas desde anliguo, según ha puesto de mani­
fiesto la excavación del poblado celtibérico de Castilmontán) y otras. Asimismo, Francisco
Coello (1360) recoge la existencia de diversas minas de hierro en la provincia de Soria:

...entre ellas una del partido de Medinaccli, que habiéndose empezado a explotar fue
abandonada porque el mineral apareció demasiado agrio','.

Se constata, pues, que en esta zona a habido una minería histórica del hierro.

En las Etimologías (XVI, 21, 3) continúan las citas sobre el hierro hispano en zona'> próximas:

Muy fundamental es también la diferencia de las aguas en que se sumerge el hierro
incandescente pam hacerlo más moldeable; es el caw de Bílbilis en Hispania y TIrassona. ..

Para algunos autores como José María Blázquez (1970) Bílbilis (actual Calatayud, situa­
da al igual que Medinaceli en el valle del Jalón). es citada como un despoblado en la corres­
pondencia de Ausonio y Paulina de Nola (222-223), suponiendo que probablemente esto
fuera debido a las invasiones bárbaras del siglo m". Asimismo, por este argumento y por ser
el párrafo considerado copia de la Historia Natural de Plinio (34, 144) supone Manuel Díaz
y Díaz (1970, b) que:

...para Is. no pasa esta ciudad de ser un recuerdo literario'·,

Asimismo, sobre Tarazona, supone que se trata de una noticia acomodaticia por parte de
San Isidoro, que recoge sólo por que se trata de una sede episcopal:

cuyos productos no sabemos que en estos momentos tuviesen especial relieve"'.

Recordemos que, para algunos autores, el Chaiyb no es el Jalón, sino el Queiles, río que pa-;a
por Tarazana. Pensamos que Bílbilis se nutría de hierro del valle del Jalón y Tarazana de las
estribaciones del Moncayo (donde hay conocidas minas de hematites, actualmente en pleon
abandono, tal es el caso de Agreda, Veratón, ülvega, Borovia, etc.). Suponemos que el obispo
de Zaragoza, Braulio, receptor de las Etimologías, hacia el año 632, y responsable de su arde-

" COELLO, F.. 1860: Alla,¡ de España .1' de SII,\ posesiones de Illlramw: Soria. Reed. In,\, Geográf. y CatilslraL
Madrid.

" BLiil.QlIEZ. J. M., 1970: fhidem. p. 147.
'" Di.~z y DjAZ. M.. 1970. b: Los capítulos sobre los melale~ de la~ Etimologías de San Isidoro de Scvilla. VI

Congres./mem. de Mina;". v. Vil, Fuentes, p. 79.
~'DiAZy DIM, M .. j 970, a: ihídem, p. 267.
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poo según los veinte libros, no podía admitir en su lectura y revisión datos no verdaderos
~ unas ciudades que conocía por haber estado en ellas o por cercanía geográfica.

Felipe Calvo (l964) suma a estas localidades con forjas la población de Almedinilla,
Ita de Priego, en la provincia de Córdoba. También hubo minería del hierro en la comar­
de El Marquesado (Granada). Recordemos que estas zonas no fueron conquistadas hasta
eLeovigildo realiza Ia campaña del Sur, e1año 571,

lInercurio

Los historiadores de las minas de Almadén (anles de la conquista árabe se llamaba
rapo, palabra celta que significa la mina) no consignan datos sobre la explotación mer­
ria1en tiempos visigóticos. Julio 'Zarraluqui (1934) nos habla del

...positivo marasmo de la industria minera durante la dominación visigótica..,",

Antonio Malilla Tascón (1958) ni siquiera menciona esta época". Para Luis Pancorbo
fwo (1974):

...desaparece el interés por la minería. siguiendo un período oscuro para las explotacio­
nes de mercurio".

Asimismo, para Ángel Hernández Sobrino (1984) entre los tres siglos que median entre
la caída del imperio romano y la invasión de los árabes no se tienen noticias sobre la e¡;plo­
!aCión de las minas)'.

Al final del Imperio, el minio hispano de Sisapo, también llamado bennellón (es el cina­
brio masivo molido), fue empleado mayoritariamente como colorante (ver el capítulo «De
coloribus» en las Etimologías. XIX, 17, 8). Es citado por San Agustín (Epístola, 50) el cual
señala su exportación a Cartago ya Egipto. Para Francisco Álvarez Ros (1957):

La explotación siguió en la época visigótica.. .,

basando este dato en la referencia genérica que sobre el azogue hace San 1sidof{)~'. Este autor
resalla la cita que el mercurio se conserva mejor en vasos de vidrio, pues perfora otros mate­
riales. Recordemos que Plinio habla de recipientes de barro. Así pues, a lo largo de la histo­
ria se ha evolucionado: de llevar el mercurio en recipientes de barro, pasando por el trans­
JXlrte en recipientes de vidrio, odres de piel. hasta tenninar en los frascos de hierro actuales.

San Isidoro habla en las Etimologías del azogue (argentum vivum) y de su extracción.
entre otros, a partir del cinabrio, así como de sus aplicaciones en amalgamas y dorados.
Dicha descripción ocupa la mayor parte del capítulo sobre la plata (XVI, 19, 2-3 j. Estos
errores de ubicación de las sustancias son frecuentes, lo que nos lleva a pensar que la
Mineralogía no era el punto fuerte del autor. En relación a lo que en la obra isidoriana se
expresa sobre el azogue, Manuel Díaz y Díaz (1970, al ha señalado:

" ZARRALUQUI MARlÍNfZ, J., 1934: Lo,! almodenes del (1WRue. T. l., p. 146. Lib. lntern. Roma.
" MATILLA TASCÓN, Á .. t 958: Historia dI! la.1 minas de Almadén, Y. l. DI!.\'dl! époi'Q mm{fJW a l fJ45. Gráficas

Osc~S.A, Madrid.
,. PANCORBO TERCERO, L., 1974: Evolución histórica del mercurio y sus aplicaciones, J Congres, luter". del

mrrrurio. T. 1, p. 110. Barcelona, Mayo 74.
" HERNÁNDEZ SOBRI"O, Á .. 1984: Almadén: vcintc siglos de historia. Bol lnformatil'o del Col, de Perilo,y e

~hi&. Té.. Industriales de Madrid. 76. p. 24.
ifÁlVAREZ Ros. F.. 1957: El mercurio de las millas de Almadén. Minería y Metalurgia. 1H7, p. 22.
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Veamos sus indicaciones que sólo en pequefiísima parte dependen de PUnio, sin que
hasta el momento haya podido identificar las fuentes que pone a contribución".

Esta falta de correlación con textos antiguos pudiera suponer la existencia de una apor­
tación propia del autor, por su experiencia,

Nos quedamos, por tanto, sin poder continnar, mediante datos arqueológicos, la exis­
tencia de esta minería en Almadén; sin embargo, cue.~1a creer la pérdida de unos produclOs
universalmente consumidos, necesarios en la industria, y que eran prácticamente abasteci·
dos desde esta mina en monopolio mundial. Ya señalamos hace unos años, en referencia a
la época visigótica:

...cuesta creer que desaparecier<l una actividad tan importante y con tanta tradición",

De todas formas, la producción de dorados al fuego y damasquinados, medianle el
empleo de amalgamas, nos asegura el consumo de mercurio. Probablemente fuese esta his­
tórica mina la que cubriera las necesidades de azogue.

\

El cobre
La principal zona cuprífera hispana ha sido, desde la antigüedad, sin duda, la Faja

Pirítica, el viejo territorio de Tartesos, explotado con inlensidad por los pueblos que lo
poblaron. especialmente por los romanos. Sin embargo, muchos aulores han supuesto que
con la panida de éstos feneció el laboreo. Según Emest Deligny (1853):

En el tiempo que duró la denominación goda en la Sierra de Tharsis. la historia no
deja indicaciones de la explotación minera".

Para Ramón Rua de Figueroa de (1859):

...la espada de los vándalos a la par que arrojó a .~us pacíficos moradores de la posesiÓll
de sus riquezas, echó el sello del olvido sobre el Tharsis de los antiguos hebreos...y diez
siglos de olvido cubrieron en seguida la productiva comarca de Río Tinto".

Asimismo. Joaquín Gonzalo Tarín ( 1888) indica que:

Ningún vestigio se ha encontrado, ni en las excavaciones. ni en los escoriales anti­
guos de la provincia de Huelva, que autorice a pensar que durante la dominación de los
godos se labrasen las minas abienas con anterioridad, ni otras nuevas'''.

De igual forma para Ignacio Pineda (1963) la invasión de los bárbaros:

sumió a la minería de Huelva en una paralización total por espacio de cuatro siglos)'
medio. pues no hay indicios l)ue se explotaran esas minas. al menos activamente, duran·
le la dominación visigótica ni musulmana",

Antonio Blanco y José María Luzón (1966) describieron una paralización de las minas
a panir de los inicios del siglo v. según los documentos numismáticos". Sin embargo, hace

'" DiAZ"j D1AZ, M.. 1970, a: íl>idetrl. 57-5').
" PUCHE RIART. 0, Y MANSILLA PLAZA. L.. 1987: La metalurgia del mercurio en Almadén. Qlltmica e {"dul'

Iria. 33-9. Scp. 87. p. 730.
" DEU{'~Y. E.. i H53: Apll/JIes hiSI6riC(J.\· so¡'re la." millas ('o/¡ri:u." d" /a Sierra de Thar.\'i." ITharre.\·i.' Bafll­

Ul). p. 20. Glasgow.
" RVA DE f'IGllEROA. R.. 1859: /lislaria de los millas d" Rio Timo. Imp. Viuda A. Yencs. Madrid. p. M.
'" GONZALO Y TAR.iN. J.. 1888: Re'ejí~ geológic~ d~ la provincia <110 Huelva. Bo/. CO"'. Mapa Gf,,'á~im

Parte 111. p. 57. Mndrid.
" PINEDO. l., ¡963: Piritas de Hile/m. Sil IlÍsl"ria. mil/ería y aprm'ec/wmiclI/o. Ed. Summli S. L. p. 46.
" BLANCO FREJElR.O, A. Y LUZóN NOOllE. J. M .. 1966, Minero~ antiguo~ c~p~iiole~. ALA .. 39. p. 76.
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unos tres o cuatro años localizamos en el Museo de la Escuela de Minas de Madrid unos can­
diles árabes, de barro cocido, de época musulmana, procedentes de Río TintoJ

'. Asimismo,
en el museo de esta localidad hay unos vasos tardorromanos (probablemente visigóticos)
¡nocedentes del mismo Cerro Salomón (M.~ Teresa López como personal). Ambos datos nos
llevan a pensar en una explotación continuada de las minas. por eso, en los cortes abiertos
sobre las escombreras, Pineda observa que sobre los montones tartésicos hay sólo un único
núcleo de ripios, que él tilda de romanos, señalando que en algunos casos se superponen a
los anteriores las escombreras de edad moderna y contemporánea. Esto ya fue observado por
loaquín Gonzalo y Tarín (1888) que resaltó dos tipos de escombreras, a veces superpuestas:

".resulta están compuestas por escorias de aspecto diferente, encontrJndose debajo las
que delatan una fundición menos perfecta, tamo por su mayor contenido en cobre, como
por su aspecto o forma externa. Estas escorias inferiores son más rugosas y están peor
fundidas;-a veces adquieren configuración esponjosa y tienen color pardusco, contrastan­
do con las superiores yue, ¡mr regla general, son más compaclas, con cristalizaciones en
sus oquedades de un color negro metálico y de escaso contenido en cobre......

Sin duda, visigodos y musulmanes muestran técnicas metalúrgicas parecidas a las roma­
nas, tal y como se deduce de la existencia de sólo dos tipos de escombreras, modernas aparte.

Para reforzar esta teoría valgan los datos dados por José María Luzón a Manuel Díaz y
Díaz (1970, a) al señalar que en las minas de Sotíel-Coronado es frecuente encontrar mone­
das visigóticas, habiéndose localizado una necrópolis de esta época en dicha zona. Otra
cosa es la interpretación que da Luzón al hallazgo; este autor:

duda que se practicase minería como tal: probablemente las gentes que en época visigó­
tica habitaron cerca de Sotiel-Coronado se limitaron a recoger pequeiios productos resi­
duales, cosa yue ocurre con relativa frecuencia en las minas abandonadas y que justifica
la presencia, junto a ellas, de una pequeña comunidad durante un cierto tiempo".

Sin embargo, parece que este asentamiento no es único, que hubo otros poblados visi­
góticos en la zona y que se dedicaron de alguna fonna a la minería. La mayor parte de los
materiales arqueológicos recogidos (y restos de entibación) son del siglo 11, por ello supo­
nemos que esta época es la de máximo esplendor de las minas, y por idéntico razonamien­
lO habría que suponer una activ idad minera menor en el período de dom inio gennánico, con
menor hallazgo de restos,

En otras zonas de Sierra Morena hubo explotaciones de cobre en el Bajo Imperio, tal es
caso de Cerro Muriano, cerca de Córdoba. Pero para el estudioso de la minería andaluza.
Antonio Carbone 11 Trillo-Figuemla (1929), en este período se produce la:

paralización de la minería (cordobesa), abandono de las explotaciones, sin que explique
esa determinación la afluencia mayor de aguas en el interior de las minas (se refiere a la
subida del nive1de agua en el interior por falta de desagüe j, ni el acaecimiento de un acei­
dente. En Casiano de Prado, Cerro Muriano y otras minas, es difícil hallar restos huma­
nos yue pemlitan esa supo.~ición,,,10,

.. PeCHE RIARI, O. et al., t994: lllC histDrieal mlning-mctallurgie herilage. Poster Il Con\". \!ullJri~. dd .•ili
IflinrP'(lri disl/le.I.li. Cagliari. Oc!. 94.

" GmizllLO T ..\){l~. J. (lXXXI. íhidem.
~ DtilZ YDiAl, M., 1970, a: Íbidelll. p. 172.

"c..IRBONEU., A., 1929: La mineria y metaturgia enlre lus musulmanes en Espaiia. Bol. R. Ac. Ciencias, B,'­
lIasulras y Noh!"s Artes de Có,.d"hu. Año VIII. 25. enero-dic. 29. p. 204.
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Resulta un dala valioso que mientras el comentarista de Virgilio (Servio) habla sólo
de oro y plata. lsidoro e.,'iende roda.s eslas explicaciones al bronce, probablemente por la
influencia de su propio contexto..."

Otro foco metalúrgico tradicional, es el del Noroeste. En la mina cuprífera (menas se\:un­
darias, tipo azurita y malaquita) de El Milagro, situada cerca de anís. Asturias, y explotada
en el siglo XIX, han aparecido martillos de hasta de ciervo y hacha~ planas de cobre, lo que
demuestra su gran antigüedad". En ella también se han encontrado unos jarros, depositados
en el Museo Arqueológico del Principado, que pudieran ser visigóticos o tal vez del inicio
de la monarquía asturiana. Estamos otra vez ante la dificulwd para datar los materiales.

Parece ser que en Madrid con gran probabilidad se explotó una mina de cobre en
Colmenarejo (Paula Grañeda y Fernando Saez como pers.).

San Isidoro considera al bronce y a otras aleaciones de cobre en el capítulo correspon·
diente a este último metal (Etimologías, XVI, 20). La existencia de numerosos objetos de
bronce (campanas, estatuas, jarras, bocados de caballo, Hbulas de puente, anillos, hebillas,
variados úliles litúrgicos, etc.) nos hace suponer la existencia de minas de cobre y estaño.

.Es elocuente el análisis de Díaz y Díaz, M. (1970, a):

\

Muchas joyas consistían en piezas de bronce, constituidas por laminitas soldadas sobre
una chapa base, formando celdillas donde se embutían cristalinos de colores y cabujones.
Esta chapa de fondo se doraba o cubña con pan de oro, para acentuar el brillo dc los crista­
les. Esta {écnica es característica de los pueblos gennánicos. acabó dando paso al fundido de
las piezas a la cera perdida. Las piezas de bronce a veces presentaban damasquinados, nie­
lados y esmaltes, lo que pone en evidencia una industria de ortebrería, con un cierto nivel.

El estaño

Parece ser que en el siglo tV los romanos trabajaban en los yacimientos de estaño del
Oeste peninsular: tal y como ocurre en las minas de Lumbrales, en Salamanca, donde pró·
ximas a las zonas de extracción de las adamantinas casiteritas del criadero, tenemos la necró­
polis y el castro de Las Merchanas, acuartelamiento romano destruido por los visigodos, al
inicio del siglo v. Para West, según recogemos de cila de José María Blázquez (1970):

...1as minas de estaño del noroeste hispano y de Lusitania se volvieron a poner en explota.
ción en el Bajo Imperio, cuando las invasiones impedían el trabajo de [as minas británicas".

La pregunta es si prosiguió su laboreo tras la invasión germánica. Hay un problema real
consistente en establecer diferencias entre las explotaciones visigóticas y las anteriores que
podríamos resumir en el siguiente párrafo anónimo:

En cualquier caso las técnicas empleadas por los germanos debieron ser continuación
de las romanas por lo que no ha de tenerse por extraña la escasez de vestigios mineros dife­
renci ados~'.

Los materiales arqueológicos a veces son de datación difícil, ejemplo de ello son los
curiosos bocados de caballo de bronce, de procedencia desconocida, depositados en el

." PUCHE RIART, O. el al. 1994: Análisis sobre el origen de los materiales arqueológicos del Museo Hislórico
Minero D. Felipe de Borbón y Grecia. de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas de Madrid. Bol.
Ceo/. Mi"em, 105 (5). 86-S!!.

'" DrAl y DiAl, M., 1970. a: íbidem. p. 263.
" BLÁZQU~, J. M. 1970: íbidN", , p. 148.
~'TECNIBERIA. 1984: íbidl'm. p. 25.
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Museo Arqueológico Nacional y considerados antiguamente como visigóticos, mientras
que hoy en día sólo son tomados como tales algunos de ellos. Como refuerzo de la idea de
explolaciones de estaño y cobre en el Noroeste señalar lo expresado por Sayas. J. J. y
García Moreno, L. A. (1983):

En la zona de León y Astorga debió existir en el siglo VII algún centro productor de
bronces de lujo...

de influencia de la Italia bizantina".

San Isidoro al hablar del estaño (Etimologías, XVI, 23) no cita ningún yacimiento espa­
ñol (aunque luego lo hace en el capítulo del plomo). Pero como señala Fernando Bodega
Barahona (1989):

Los grandes imperios necesitan cantidades considerables de estaño, aunque ésle sólo
representa la décima parte del bronce...".

Hispania visigótica no era un gran Imperio pero sí necesitaba cubrir unas importantes
necesidades de consumo. en el Museo Arqueológico Nacional los útiles de esta aleación
predominan sobre los de otros metales. Los trabajos de bronce alcanzan un allo grado de
perfección en sus distintas técnicas. tal y como señala José Guerrero Lobillo (1981):

...especialmente en la fundición y dorado a fuego, que debieron transmitir a los musulmanes".

El plomo

En el Museo Arqueológico de Cartagena no hay materiales romanos posteriores al año
200, tal vez esto sea debido a las primeras invasiones germánicas. Según San Isidoro, natu~

raI de esta ciudad, la vieja Carthago Spartaria:

Hoy día. destruida por los godos. apenas quedan sus ruinas (Etimologías. XV. 1, 67 l.

El año 425 los vándalos de Gundeciro asolaron la ciudad, y de la frase de Isidoro enten­
demos que los visigodos construyeron una nueva urbe en las proximidades. más que
reconstruir la ciudad como sost ienen algunos autores. Bemardino Rolandi (1954) cree que
no recuperó su pujanza minera, pero que llegó a un gran esplendor cultural y religioso,
sobre todo a finales del siglo vrl-l. Esta ciudad volvió a ser destruida por Suintila a princi­
pios del siglo VJl, expulsando a los bizantinos. La pertenencia de la plaza a un imperio leja­
no suponemos activaría el comercio con la metrópoli y dado el coste del transporte pensa­
mos que se llevarían de aquí metales (principalmente plata y plomo) trayendo mercancías
de lujo. Nos parece difícil suponer que el renacimiento de la ciudad pudiera quedar al mar­
gen de la extracción y comercio de minerales.

Las minas de galena de la zona de Linares, Palazuelos, La Carolina, El Centenilla y
otra~ de la provincia de Jaén estaban funcionando en el Bajo Imperio. Para Benjamín Calvo
~I al. (1991), con los vi sigodos;

" SAYAS ADEI\GOECHEA. J. J. YGARcfA MORE~O,L. A., 1983: Romanismo y gennanismo. El despertar de los
pueblo, hispánicos (Siglos IV.X). En ms/oría de España (Ed. TUf.lóN DE LARA). V. 2. p. 3!17.

" BODEGA B.~RAHON,\. F.. lY8Y: Historia amigua del eslafio. Thc aneicm history of tin. Cuadernos La/¡. Xeo­
J¡jJi¡'o de w¡:e. j 4. p. 260.

"GUERREóRO LOB1Ll.O, J .. 1YH 1: Arte. De la prehistoria al gÓlico. En Andalucfa. 1. p. 226. Col. Tierras de Es"

pañi. Ed. Frión. Juan March-Noguer. S. A. Madrid.
~ ROLA!'!DI. B.. 1954: Sucinla hi~l(}ria de I~ minerí~ cartagenera de~de ~u origen. AclO.¡ eonmemoratíros de

lamación del Cllerpo de fl/f;(l'l/iem" de Millas. Gráficas Reunidas. Madrid. p. 360.
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En general, puede suponerse que se continuó a niveles mínimos la actividad mine­
ra romana en cienas localidades (Linares-La Carolina), quedando suspendídaen casi todas".

Para Ramón Femández Soler (1954) en esta zona:

...hay que suponer que lo que ocurrió, en realidad, fue que en dicha época dichas aclÍ~i­

dades fueron absoluta continuación de las análogas en época romana,

fundando dicho razonamiento, pese a la parquedad de noticias, en las características de
estas épocas, esto es por su ubicación en un contexto social"".

En otra zona de Sierra Morena, concretamente la presencia de 2-3% de plomo en el
suelo de la basílica del Gema (siglo VI), en el ténnino de Espiel, Córdoba, se interpreta por
Rafael Fucntes Guerra ( 1958) como el empleo de escorias procedentes de la fundición de
este producto, aunque no sabemos si corresponden a dicha época o a tiempos pretéritos".

San Isidoro (Etimologías, XVI, 22) dedica un capítulo al plomo, señalando que hay dos
tipos uno negro y uno blanco, para Díaz y Díaz, M. (1970, a);

Como es nonnal, en la época antigua, y de acuerdo con Plinio, se comprende bajo esta
designación tanto el estaño como el plomo".

Para Isidoro el mejor es el blanco, que se descubrió por primera vez en unas islas del oc61­
no Atlántico (se supone que las Casitérides):

No obstante, también se produce en Lusitania y en Galícia, en una ticrra muy arenosa
de cotor negro y de mucho peso"... luvan estas arenas y lo que queda lo funden en hornos.

También señala que en algunos casos acompañan al oro, separando los granos y al fun·
dirlos se obtiene plomo blanco. Está claro que describe placeres de casiterita de cuya fundi·
ción se obtendría el estaño. Estos yacimientos coinciden con la parte occidental de la
Península, lo que en Geología se conoce como Arco del Estaño. Nuestro autor señala que el
plomo negro (plomo propiameme dicho) es abundante en Cantabria. cosa que es realmente
cierta. También señala que a veces contiene plata (galena argemífem). La duda que se plan·
tea es que siendo San Isidoro natural de Cartagena no hable de los criaderos plumboargentí­
feros de dicho territorio. Otra cuestión es que si San Isidoro mantiene los tópicos de sus fuen­
les literarias o describe una situación real. Desde luego en el orbe de su época el estaño no
abundaba, teniendo una gran demanda, y estaba localizado en detenninadas zonas, por eso tal
vez se explotaba en España, pese a la difirultad de su extracción. tal y como se recoge en las
Etimologías, y probablemente incluso se exportara. El plomo que se consumía en tuberías,
lastres y sellos, también en los esmalles negros de los nielados (mediante la fundición de
plomo con plata y azufre) y en otros productos, pero suponemos que tenía menor producción
y consumo que orros metales.

La plata

Hay que suponer un cierto consumo de la plala, realizándose la extracción de dicho metal
a partir de galenas argentíferas, ya que el mineral nativo es lo primero que se explotó en los
yacimientos. San Isidoro, cuando habla del plomo, señala que bien o se extrae puro:

.., CI\LVO PÉRE:z., B. et al.. 1991: LO.I' minewles )' 1<1 minería de la Sit?l·ra Alharram¡ y su t?J1lOn",. Ed. Funda­
ción ENRESA. Madrid. p. 178.

• , FERNÁNOEZ SOLER. R., 1954: Reseña histórica de la 1l1inelÍa del plomo en la zona de Linares-La Carolina.
Acros Conmemora/iros de la creación dd Cuerpo de III/ieniam; de Millas, Gráficas Reunidas. Madrid. p. 411.

" FUENTES G.~R("iA, R. (1958). La metalurgia andaluza. Resumen histórico. hui, Minera. 99, 29-44. p.37·38.
'" DiAZ YDIAZ. M.• 1970, a: í/:Jidem. p. 268.
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o se obtiene junto con la plata (Elim()I()KÍa.~, XVt, 22, 2),

loeual pone de manifiesto la explotación de menas plumbo-argentíferas.

Un criadero clásico con plata nativa ha sido Herrerías, en Almería. En esta localidad cI
metal argéIltico aparece en capas arcillosas intercaladas eIltre las volcanitas terciarias de
Vera. Luis Siret escribió en 1906: Villaricos y Herrerías; antigüedades púnicas, romanas,
visigóticas y árabes'", obra reeditada por el Museo Arqueológico Nacional de Madrid, en
1985, con motivo de la exposición humenaje al conocido ingeniero de minas belga.
Estamos en otro casu de persistencia de las explotaciunes mineras peninsulares a [o largo
de los tiempos. En las sepulturas de Villaricos y en Herrerías, donde aparecieron más de
dDscientas tumbas, se encontraron monedas de Constantino"', joyas y objetos de adorno de
Dro, plata, cobre, hierro, bronce, latón, aleación Ag-Cu, etc. Según Siret, las pruebas de la
invasión de los bárbaros se encuentran también en el polvo de las tumbas, reconociendo un
cierto comercio de estos pueblos, repasemos lo que dice de los hallazgos:

La forma de las perlas de jade, la de los pendientes con el adorno circular y un punto
en el centro, se encuentran también en Bélgica y Alemania en tumbas de los siglos v a
Vlll. La abundancia de ambar indica también un origen septentrional".

En época visigótica vemos cómo el comercio superaría el ámbito del Mare Noslrum,
avanzando por las costas atlánticas.

En el Suroeste, aparte de los escoriales cupríferos, abundan las escombreras proceden­
tes de la metalurgia de la plata. Si hubo allí minería visigótica, por qué no pensar en una
extracción argentífera en dicha zona.

En el Museo Arqueológico Nacional escasean los objetos de plata (hay útiles domésti­
cos, como una cucharilla, y objetos de adomo). Sin embargo, en el Fuero Ju:::xo se habla
de la orfebrería de la plata (Ley antigua, Lib. 7, Tit 6, Ley. 4). Y según tomamos de la
Hisroria de Espaiia de José Me Mcnéndez Pidal (1991): .

Documentación legal de mediados del siglo VII pennite conocer la existencia en el
Palatium Real visigodo de talleres dedicados a la orfebrería, donde trabajarían posible­
mente gentes de condición servil a las órdenes directas de un praepositus argentariorum,
con frecuencia un esclavo de la corona",

Eloro

Melchor Ruiz Pérez el. al. (1991), hablando de la minería gallega del oro, escribe:

En ninguna época de lit historia. de las que la actual no constituye excepción, ha deja­
do de tener interés.. .-"

Según Orlandis, 1. (1988) parece que las minas de oro de Gallaecia, aludidas por Pocato
en su Panegírico del Emperador Teodosio, siguieron abiertas tras la invasión de los bárbaros:

" SIRIO!'. L., 190H: Villaricos y Herrerías; antigüedades púnica" romanas, vi,igólieas y árabe" Mem. Acad.
de His/oria. Madrid.

" Con CONSTA~TINO (306-337) se neó una nueVa moneda de oro, el solidus (4.54 gr), a partir de él se produ­
ce en et imperio una gran cin;ubdón de oro acuilado. En el momento de I¡¡ invasión visig<Ítica habría graod",
.-slOcks» auríferos. No e, por "'o exlraña la presencia de esta, moneda, en un CnlerramienlO algo po'terior.

" SIRET. L.. 1(j07: Orie¡¡¡i/il'.I' V ot'l'idellla!e.< el1 Espalía en /0.\ tiempo", prehi.wá,.¡m.l. Reed. de 1(j(j4. por
AmíezEd. Almería. p. 104.

~ JOVER ZAMORA, J. M.. 199t; Hi.\/I!ria d,> Elllaña de Mel1éml<': Pida/o V. 3. E'pwla Visixoda. La.l' invas/o­

srs, La Sociedad. Lillxle"ia. Ed. bpaSll-Calpe. Madrid. p. 383,
" Rl'lz PÉREz, M. el al.. 19(j ¡: La minerí" de Galicia. Ed. Xonla de Galieia. Santiago de Compostela. p. t3.
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La continuidad en la extracción de oro en las minas pudo ser la causa de la extraordi­
naria riquel.a aurífera del tesoro real suevo del siglo VI-".

Parece ser que en época visigótica prácticamente sólo se acuñó moneda de oro. SegÚll
Juan José Sayas y Luis A. García Moreno (1983):

La moneda de bronce, no obstante, algunas afinnaciones en contra, no se utilizó en abro­
luto. por la inflación y por las escasas ventajas que para el Estado suponía su acuñación".

Cuando S¡m Isidoro dice:

El oro, la plala y el bronce pueden presentarse de lres modos: acuñado, trabajad(}~

en bruto. Acuñado, en forma dc moneda; trabajado, cuando es un vaso o una estatua; ~
en bruto, cuando está en bloque informe; a este último se le llama lambién maciw, es
decir en bloque (Etimologías, XVt, 18, \3),

ésta refiriéndose, tal vez, a datos genéricos, no a la particular situación hispánica, Este autor
también señala que:

..,en un primer momento se utilizó dinero de cobre, luego el de plata y, finalmente, el de
oro (Etimologías, XVI, 18, 5),

10 que se ajusta más a su realidad.

El número de cecas ha sido muy numeroso, aunque parece que fue sufriendo un proceso
de disminución y concentración en grandes núcleos urbanos. Según Orlandis, J. ( 1988):

La labra de moneda requirió la existencia de cecas fijas y portátiles y de un cuerpo
de artífices especializados -los monetarii- cuyo trabajo tenía el de carácter de servicio
público".

Asimismo, hubo un aminoramiento de la masa de oro circulante, subiendo su valor.
Según Juan José Sayas y Luis A. García Moreno (1983), esto ocurre:

...a consecuencia de la práctica de la tesaurización- como foona de ahorro a larga dura­
ción... ·~:)r

Ahorro que no tiene por que ser en moneda, pudiendo guardarse metal precioso no attlir

nedado. A la par, se envileció la ley e incluso disminuyó el peso unitario de las monedas.
Según San Isidoro:

En una moneda se atiende a tres cosas: al melal, a la acuñación y al peso. Si alguna
de ellas falta. no es una moneda (Etimologías, XVI. 18, 12).

En el Fuero Juzgo (Lib. 7, Tit. 6, Ley. 1-5, la 2~ es de Chindasvinto, las siguientes anti­
guas) hay cinco leyes bajo el epígrafe De los qve falsean los mela/es. se dedican a los que
falsean oro. bien sea en moneda o por labrar, y a los orfebres que hurtan oro, plata u otro
melal de lo que les dan.

El conjunto de [os datos económicos anteriores podrían interpretarse como: una activi­
dad minera mermada, en cuanto a la extracción de oro se refiere, aunque cabría pensar,
según la ley de la oferta y la demanda, en una reactivación de la minería según progresara
el precio del metal.

San Isidoro menciona en dos ocasiones las pepitas y arenas auríferas de los placeres del
río Tajo (Etimulogías, XIV, 29 Y XIII, 21,33). Es curioso que esta afmnación la realice al

>l ORLANDIS,1.. 1938: Hi.I/oria del Reino Visigodo Español. Ed. Rialp, Madrid. p. 266-267.
" SA"lAS ABENGOEl"tlEA, j, J. Y GARciA MORENO, L. A., 1983: Íbidem, . p. 390-391.
" ORU\ND1S, J.. 1988: Íbidem. p. 268"269.
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describir los ríos de Hispania o el propio Tajo, no en la descripción del oro (XVI, 18). No
menciona nada sobre el Sil y otros ríos de Galicia y Asturias, no hay alusión, al menos de
forma directa, aunque es posible deducir algo cuando describe el plomo blanco: Por un lado
señala la presencia de estaño en arenas, así como la mezcla de oro y estaño, por otro indi­
ca que este último aparece en Galicia y Lusitania.

En cuanto al oro, no sólo se empleó en la acuñación de moneda, hay que considerar la
importante labor de los orfebres, que trabajaban con el material que le entregaban sus clien­
les. Recuérdense los tesoros de Recópolis (Zorita de los Canes, Guadalajara), Guarrazar
(Toledo), Torredonjimeno (Jaén), el ajuar funerario de Granja Turuñuelo (Badajoz) y otros.
E! oro y la plata se combinan con piedras preciosas en joyas de precioso porte.

!.ti rocas ornamentales y los materiales de construcción

Existe una importante arquitectura visigótica, con canceles, capiteles, tenantes de altar,
nichos, ménsulas y otros elementos constructivos con decoraciones generalmente de moti­
vos vegetales o geométricos. Se trabajan las rocas carbonatadas (por ejemplo, en Recó­
¡xllis, Segóbriga, Mérida, etc.) y otras más duras, como las gran ít icas (la bas íl ica de Sta. Mª
de Melque, el tablero de mesa de altar de Aleaudete, etc.), empleándose, asimismo, arenis­
cas, alabastro, esquistos y otros materiales, quedando pendiente el estudio de procedencia
de los mismos. A parte del empleo de materiales anteriores se habilitaron nuevas explota­
cKlIles. Suponemos que las canteras utilizadas serían de pequeño tamaño y el hueco abier­
IOcorresponderfa, en volumen, con el del edificio construido. Cada obra dispondría de su
propia cantera en la zona trabajable más próxima, ya que en líneas generales así se ha hecho
hasta la Edad Moderna.

Las citas específicas de canteras o variedades pélreas españolas son escasas. Sólo cono­
cemos la referencia de San Isidoro, en las Etimologías, XIX, 10, 7:

La piedra llamada arenacius (arenosa) es una amalgama de arena marina... En la
Bética se la denomina gaditana, por la isla del océano que se da en gran abundancia.

En los trabajos de construcción destaca un sinnúmero de consumados canteros. Según
JlWl José Sayas y Luis A. Garc ía Moreno ( 1983):

hábiles LIabajadores de la piedra florecieron en Córdoba...

(principalmente las calizas miocenas, pero en casos también las cámbricas)

... y Mérida en el siglo v¡, y posterionnente en Toledo, en el VII".

En esta línea, Orlandis, J. (1988) nos habla de un tal Baldarius. joven cantero que tra­
bajó en las obras realizadas por San Fructuoso de Braga-'".

Por otro lado, para Isidoro el empleo de la cal es necesario en la construcción de edificios:

pues las piedras no se sueldan unas con otras si no las unimos con cal (Elimologías, XVI,

3, 10),

asimismo, en dicho versículo señala el empleo de la cal para el blanqueo de las paredes. En
rl Pentateuco de Ashburnham, único manuscrito ilustrado de la España visigótica (siglo

" Sm.s ABENGOECHEA, J. J. YG.~R('iA MORE1'iO. L. A., 1983: fhidem, p. 387.
• OR1.ANDIS, J., 1988: fhidfm. p. 267.
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VII), que está depositado en la Biblioteca Nacional de París se aprecia a unos obreros cons·
truyendo una torre y muro anexo de sillería, mientras en el suelo un operario bate el cernen·
too Por último, señalar que en las Etimologías, XVI, 3, R, habla de los morteros de cal.

Según San Isidoro (Etimología, XVI, 3,9) el yeso es muy parecido a la cal, siendo mUl'
empleado en el embellecimiento y realce de los edificios. Por otro lado, señala la impor·
tancia del yeso especular. En XVI, 4, 37 nos señala:

La piedra especular es así llamada porque, a semejanza del vidrio. deja pasar la lut
Se la em;ontró por primera vez en la Hispania cilerior. en las proximidades de la dudad
de Segorbe. Se halla bajo tierra y, una vez extraída se separa y se hiende con facilidadt1l
finas lámina~.

La cita se basa en Plinio el cual además añade. enIre otros datos, que este material sc da
en cien millas alrededor de la ciudad. En la Basllica Funeraria de Segóbriga han aparecido
numerosas tumbas visigóticas (siglo VII), pensamos que su ubicación se fundamenta en la
minería, así como en el comercio del yeso (y de la sal de 8elinchón) que ya tuvo su impor·
tancia en época romana. La tradición de este tipo de aplicaciones ha durado hasta nuestros
días, según Rufino Jea Javaloy (1990):

La piedra especular se encuentra en la cueva del Toro a cinco kilómetros de Saelices
y todavía hasta hace poco se utilizaba en Huete para vidrieras y clafaboya~".

San Isidoro (Etimologías, XV, 9, 4) nos seiíala lambién que en Hispania se construían
paredes de licrra y adobe. Asimismo, en algunos sitios, en los enterramientos (por ejemplo,
en los de tipo Lerilla, Salamanca, siglos VI y VII):

...eI tipo constrUl:tivo es a ba~e de lajas de piedra...

(esquistos paleozoicos)

...en paredes y cubiertas, o bien de ladrillos o tégulas según la tradición romana'".

Entre los siglos V YVII destaca la Bética como centro productor de ladrillos.

Otras rocas y minerales industriales

En las joyas del Museo Arqueológico Nacional se aprecian innumerables piedras pre·
ciosas y semipreciosas: zafiros, perlas, granates, ambar. azabache, etc. siendo numerosas
las cuentas de vidrio. Algunas de estas piedras, como los zafiros, casi no se encuentran en
Espaiía, lo que nos lleva a deducir la existencia de un cierto comercio o en casos el emple<l
de materiales anteriores de origen exterior. En estos años los lapidarios visigóticos labran
magníficos cabujones.

Según San Isidoro, en las Etimologías, de Hispania se explotan otros productos: El chal­
cantum o caparrosa se explotó en la antigüedad (XVI, 2, 9), los ocres (hematites molidos,
de color sangre) empleados para embadurnar a los muertos (XVI. 4, 16), el esquistos. de
color semejante al azafrán y débil brillo (oropimentc) de los confines peninsulares (xvL4.
18), el nitro (XVt, ]6, 4) o la obsianus (obsidiana. vidrio volcánico) que aparece en las
regiones que lindan al océano (XVI, ]6,5)

" GEA JAVALOY. R.. t990: La' rocas ornamentales en Ia Historia Natural de Pli nio el Viejo, IIIJ",'lri~

Minera. 295. p. 32.
'" SALM,ASED.A MUNCH,\RAZ. L. el al.. t992: Edad Media. Satas XXIV-XXXV. Gmú /.Iellerat de! MAN.. V,IL

Ed. M.E.e. Madrid. p. 51.
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También sospechamos la explotación de las mmas históricas de sal: Minglanilla
(Cuenca), Cardona (Barcelona), Egeleste (Jaén), Poza de la Sal (Burgos), etc. Según el his­
toriador de Poza de la Sal. Eduardo Sainz Alonso (1989);

Hay que suponer, por tanto, que esta fue una etapa de continuidad, y que, en lo que a
la producción de sal se refiere, no debieron experimentar cambios respecto a lo estable­
cido anteriormente".

Nos extraña que San Isidoro, siendo obispo de Híspalis, omita el dato de Plinio sobre la
Q1idad de la sal Bética. En las Etimologías hay un capítulo relativo a los productos térreos
procedentes del agua, donde habla de la sal (XVI, 2, 3); allí señala que;

Se extrae de lagos, ríos y pozos. y se amontona en salina.~ en donde el solla.~ seca.

Asimismo, indica su empleo en la alimentación del ganado. aumentando la leche (XVI. 2,
6), momificación de cadáveres (XVI, 2, 6), en el capítulo dedicado a las comidas. habla del
rociado de la carne con sal, tal vez para su conservación (XX, 2. 23) y, por último, cita los sale­
ros (xx, 4, 12). También hace refercncias a la salmuera-garum, producto aparentemente origi­
nario de la época romana que estamos convencidos mantuvo su importancia en el comercio.

Respecto a la explotación de arcillas. un simple paseo por el Museo Arqueológico
Nacional permite apreciar la disminución de la calidad de las piezas cerámicas en compa­
ración con las empleadas en el Bajo Imperio. En los enterramientos, a veces aparecen jarri­
tas o cuencos de carácter tosco. En asentamientos de los siglos v y VI se aprecia una pro­
ducción de cerámica estampada, en la zona del valle del Guadalquivir. Los alfareros béti­
co~ destacan en la producei ón de grandes pI atos. San Isidoro en xv 1, 1, 6, menciona la llti­
lidad de la arcilla para elaborar vasos, sin mencionar de forma específica ninguna factoría.
Según lomamos de la Historia de España de José M~ Menéndez Pidal (1991):

...existen fundadas sospechas de que buena parte de los talleres metalúrgi(,;[)s y cerámicos
se asentaban en el campo, incorporados en buena medida en la estructura de la gran pro­
piedad señorial"

'Por último, señalar el empleo, en el Oeste Peninsular, de pizarrines esquistosos, donde
ron un punzón se hacían cuentas o anotaban datos particulares, generalmente de tipo agrí­

cola o ganadero.

La legislación minera

Bajo el reinado de Eurico (466-486) los visigodos habían constituido un imperio a caba­
11o de los Pirineos, con capital en Tolosa. Este Rey rccopila las leyes antiguas de su pue­
blo, por lo que es considerado el primer legislador godo. A consecuencia de la batalla de
Vouglé (50?), Alarico lt tuvo quc renunciar a casi todo el territorio al Norte de los Pirineos.
Según señala Manuel Lardizabal y Uribe (1815) los romanos:

...miraban como insoportable su sujeción a las leyes visigóticas"'.

No sabemos si fue en este contexlo de dehilidad de Alarico o, tal vez, fueron otras las
circunstancias, el echo es que dicho Rey promulgó. en el ailo 506. el CrídiRo de Alarico (o

" SAIZ ALONSO. E,. 191\9: Las ~1I1 inas de Poza de la sal. &l. E\<:ma. Dir. Prov. de Burgos. Burgos. p. 17.
~ JaYER ZAMORA. J.M.. 199 t: íhidem. p. 381.
,,' REAL ACADEM1A ESPA5l0LA, 1815: ihidrm. Di",up'<o de D. Manuel Lardizabal y Uribc.
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Breviario de Aniano), legislación panicular dada a los romanos bajo su jurisdicci4
Chindasvinto que fue un gran recopilador, reorganizador y reformador de las leyes visigl
licas dadas por sus antecesores, entre los que destacan Eurico y Leovigildo, abolió el usq
autoridad de las leyes romanas (Fuero Juzgo, Lib, 2, Tit, 1, Ley, 8), entre otras cosas IX!
que las leyes romanas habían impregnado los c6digos visigóticos y por otro. porque 1
había una mezcla poblacional de hecho. Por ello Recesvinto aboliría la ley quc prohibíab
bodas entre visigodos y romanos (Fuero Ju:f!,O, Lib. 3, Tit. 1, Ley. 2).

Según Manuel Lardizabal y Uribe (1815). el código de Alarico [J se forma a partir'
los Códices Gregoriano, Hermu¡:eniano y Teodosiano. Senrell('ia~' de Paulo, Jnstitucio~

de Cayo y de las Novelas, a los que hay que sumar las interpretaciones de Aniano"'. Segúi
Ramón Femández Soler (1954):

...una parte de los principios romanos del Bajo Imperio, expuestos en el Código
Teodosiano. x, 19 sobre e)(plotaciones mineras. se encuentra también en el Código de
Alarico...,

recogiendo este autor el caso de una ley teodosiana, donde se prohibía que se pudiesen hace!
investigaciones mineras que daña'ien los cimientos de las edificaciones"'. Asimismo, pam Andrés ..
CU'>tillcjo Osuna, en este código se recogen varios pasajes de Las Sentenáas de Pauto que:

atestiguan que persistió la pena de trabajo en las minas"'.

Para Prieto Bances: [as explotaciones mineras fueron fundamentalmente del Estado,
aunque luego señala que no dejaron. sin embargo, de existir las minas de carácter privadoOl•

Si esto es así, las minas de dominio estatal no podrían ser transmitidas por los reyes a sus
hijos. sino a sus sucesores, tal y como se recoge en el Fuero .Ju:go, y" de la l'!{'("ción de los
PrílJcipe~· ... , Ti!. 2, dada en el VIIl Concilio de Toledo (681):

Mais las cosas que ellos ganaren, non deuen atender soliamente el so provecho; mas
el derecho de so pablo. ó de sua tierra. Mais las cosa que ellos ganaren, no las dcuen ayer
nengun de sus filias, si non como mandar el rey. Et las cosas que ficaran por ordenar.
devennas aver sus sucesores...

Inferimos aquí la capacidad de tomar derecho sobre las minas, para incrementar el patri­
monio del Estado. El rey puede autorizar la explotación mediante una donaci6n, reserván­
dose el cobro de sus derechos (Fuero JII:go, Ley de Chindasvinto, Lib. 5. Tit. 2, Ley, 2):

...que aquel que las recibir faga dellas lo que quisiere; e pague los tributos...

Algunos autores piensan que en esta época es cuando se sientan las bases de la regalia
minera medieval. Para García Gallo, A. (1955):

El derecho propio que trajeron los visigodos a España, en la época de las invasiones,
se mantuvo vivo a través de los siglos v, VI Y VJJ y alloró con toda plenitud en los pri­
meros siglos de la Reconquista"'.

Para nosotros la donación regia es una auténtica regalía, basada en el derecho romano,
aunque parece ser no tenía carácter universal, quedando otras formas de trabajar las minas,

.. FERNiÍNDEZ SOLER, R.• 1954: ihidem, p. 411.
~, SOBRINO VICE~TE, J. L el al., 1981: ihidem, p. 79.
.. Sü!lRI~OV ICENfE, J. L el al.. 1981: ihidem. p. 79.
" GARCÍA GALLO, A., 1955: El gCrnJanismo de la épica y del derecho. Anuario dr Hisroria del Drrecho Es

pa;w/, 25, p. 595.
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más de acorde con la tradición visigótica (régimen de acceso por el dueño de la tierra, el
gran propietario señorial, amo y señor de bienes y personas en su territorio). Recordemos
lo señalado por Fé Bajo Alvarez ( 1995), en referencia a la minería del Bajo Imperio:

Lo más probable es que siguiera vigente el sistema de concesiones por arriendos tem­
porales. con el consiguiente pago de un canon"'.

Todo parece indicar que este sistema prosigue con los visigodos, aunque no como única
modalidad.

Conclusiones

Muchas de las necrópolis o asentamientos visigóticos coinciden con ubicaciones mine­
ras: Segóbriga, Burguillos del Cerro, Sotie! Coronado, Río Tinto, Herrerías. Cástula
(Linares), etc.

La presencia. en buena parte de las necrópolis, de cuentas de collar de ámbar (y de otras
piedras), a veces en abundancia, por ejemplo, en Herrera de Pisuerga, Segóbriga, Herrerías,
ele.. indican la existencia de un cierto comercio de largo alcance, al menos en bienes sun­
tuarios yde valor"'\ donde los productos de la minería, transformados o no, tendrían un alto
peso específico.

Cada vez son mayores los datos relativos a la actividad minera de este pueblo. Según
se va transformando la idea del carácter bárbaro e inculto de los visigodos por el de una
sociedad culta y asimiladora de los valores y técnicas hispano-romanas. va descendiendo
el ~I)lumen de personas que piensan en una desaparición de la actividad minera. En el siglo
pasado nadie sospechaba que los visigodos fueran un pueblo minero, a partir de los últimos
tiempos algunos han empezado a admitir dicha posibilidad.

Existen problemas de identificación de materiales que dificultan, en algunos casos, la
obtención de conclusiones. Esto ocurre, tanto en el tránsito desde el Bajo Imperio, como en
límite (difuso en algunas zonas) del antes y el después de la entrada de los musulmanes.

La dureza del trabajo en las minas queda recogida en el Cap. 72 de la obra De orfu el

ohiru Parrum, Vida y muerte de los Patriarcas, escrita por San Isidoro hacia el año 615:

de Santo Joanc Evangelista aDomiciano Cesare in Pathmos Insula in melallum relegato,
ubi etiam Apocalypsum scripsif'''.

También tenemos algún dato sobre la legislación minera. Si existe la minería cabe
hablar de legislación minera. sino ésta se hubiese eliminado del cuerpo legislativo. El que
no haya referencias explícitas a las mineras en el Fuero Juzgo, tal y como recoge Andrés
Soler Herráiz (1882):

...comprende 508 leyes. sin que ninguna se ocupe de minería..,",

~ BAKl ÁLVAREZ. F.• 1995: Lo, últ imo' hi'p'lnorromanos. El Bajo 1mperio en la Península lhérir'l. 1/i,\Ioria
lit fsp<IIia. 5. Ed. Tema' de Hoy_ Historia 16. Madrid. p. 76.

~ Suponemos tamhién habría exportaciones de trigo y a~eite. al ,;eT este pueblo rundmnemalmente agrícola.
, GAMBOA. F. X.• 1761: Conwntllri<'J a /,," Ol"<knaJl?lIS de Millll,\' dedicados a/ Culhoii<'O Rey Nu<',\'/ro SellO'­

Drm Carlo,¡ 11/. Oficina de Joachin lharra. Madrid. p. 462.
, SOLER HERRA¡z. A.• 1882: Lt'xi,llacián m¡lIao c.'pallo/a. ('011 oh,.er\'ueiOllcs .\"Ohre <'<Id<l "'1<1 dc las "iMill­

lOS Ji.¡posicioncJ leRale.< que //Un '·CRido en millería de••dc los licmpo.I' más n'1II0'O.I', Imp. José Perales y Mnez.
MiKlrid. p. 25.
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no significa absolutamente nada, ya que tampoco hay referencias en esta obra a otros sec­
tores senalados de la vida económica. Las alusiones a la minería estarían expresadas de
forma implícita, como ya vimos. Se supone una intervención del Estado, a través de las
donaciones, aunque también existiría minería en régimen de propiedad privada. En las
labores habría hombres libres y esclavos.

Las necesidades sociales, expresadas a través de la demanda de materias primas, es tal
que no puede existir una sociedad con unos niveles mínimos de civilización donde no eslé
presente la actividad minera, industria primaria fundamentaL mas antigua que la agricultu­
ra y ganadería.
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